
QtJ11:IE.N 
de edad, 

SUSCRIBE, 
portador de 

DEC C%ON JURADA 

LUIS DAlW8 FELIZ 
la cédula de identidad 

domiciliado y residente en esta ciudad de Aarahona, Provincia Barahona. 
Actuando en mi propio nombre, Profesional en ejercicio de confoixnidad con 
las leyes del Estado Dominicano, con su domicilio social ubicado en la calle 
Carlos A. Lassis No.2, de esta ciudad, en presencia del DR. DON;ZT,DO R. 
J,LTNA ART/\S, Abogado Notario Público de los del Níirnero del Distrito 
Nacional, dominicano, mayor de edad, casado, Miembro Activo del Colegio de 
Notados, Inc., Matricula No. 548, con estudio profesional abierto en la calle El 
Pico No. 7, Altos de las Colinas, Arroyo Hondo 111, Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Naciond; con pleno conocimiento de la Ley No. 202, que 
castiga el Peijurio; declara libre y voluntariamente, en presencia del señor 
CBaiadic:, de Jesus Feliz Ferreras, dominicano, mayor de edad, casado, 
domiciliado y residente en Cabrd, Barahona, República Dominicana, testigo 
instrumental requerido a los efectos de este acto, libre de las tachas y 
excepciones que establece la ley, lo siguiente: 

PRIMERO: Que en mi propio nombre, me comprometo y obligo a constiziir 
y entregar a la JUNTA CENTRAL ELECTORAL DE LA BEPUBLICA 
DOMINICANA un (1) edificio para alojar la Oficialía del Estado Civil, el 
Centro de Servicio y la Junta Electoral del Municipio de Santo domingo Norte, 
con las características detalladas a continuación: 

La fachada debe correspoilderse con el modelo diseñado por la institución, 
el cual forma parte integra de los docmentos que soportan la adjudicación. 

El pañete general es con arena gruesa. 

Pintura sernigloss color gi-is claro en el cuerpo central, gris más oscuro en 
las esquinas y volíunenes violinados y más oscuro en el antepecho y en el 
elemento vertical. 

El zócalo será cubierto en cerámica 0.50 m x 0.50 m color gris oscuro (más 
oscuro que los antepechos). 

Los escalones y la "plaza" de entrada serán en cerámica de alto tránsito 
antideslizante color g i s  claro. 

Las ventanas serán corredizas de aluminio natural y vidrio. 

- La puerta frontal será en vidrio templado, de '/z" de espesor, y todo el frente 
en combinación de perfdes de aluminio natural y vidrios templados de %"' 
de espesor. Donde sea necesario añadir pedides, los mismos serán colocados 
por dentro. 
En interior: 

Piso general de porcelanato 0.50x0.50 (los dos niveles principales). 

-- 
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En el 3et  nivel el piso bajo techo se& de cemento piilido. El 
azotea será con el fmo de techo común. Todos los pisos exteiior 
cemento frotado. 

Pintura semigloss gris casi blanco en una franja de 0.80 cms. a partir 
terminado, a pai-tir de ese punto, una franja de madera ligeramente toi-n 
en caoba de 6" de ancho, y a partir de ese punto, el mismo tono de pintura, 
pero en aciaico, (Esta franja y especificación se usará específicamente en las 
áreas de público, en las oficinas, será todo aci-ílica), usando colores 
sugeridos por la junta cuando y donde sea necesario para identificar zonas, 
l~~gares o actividades específicas. 

Los topes de los muebles de caja y similares, serán confeccionados en 
ganitex, o similar. 

Las puertas de los despachos pi3ncipales u oficinas de encargados 
depa~tarnentales serán en caoba sólida. 

Las puertas de áreas comunes Y/O de servicio al público serán de aluminio 
natural y vidrio. 

Las pueitas de los baños serán de las prefabi-icadas en material resistente al 
agua (Everdoor o suwlai). 

m Preferiblemente se utilizarán cerraduras de manubrio (no de picaporte), para 
facilitar su uso aún con las manos ocupadas. 

Las paredes inteiiores que no sean estiucturales (o que no sean de bloques 
de cemento), serán de sheet rock, con las ventanas (donde estén 
planificadas) con alféizar a 1.00 m y dinteles a 2.10 m. (el ancho será el 
indicado en los planos). 

Las barandas de escaleras y del mezanine serán en acero inoxidable, con un 
diseño sencillo consistente en pasamano y dos elementos horizontales. 
La altura será de 1.00 m desde el nivel de piso terminado. 

Los plafones serán tipo comerciales, cuadriculado 2'x2' en todas las áreas y 
oficinas, excepto en el área de lobby de entrada principal, que será de yeso. En 
el 3er nivel no habrá plafones. 

SEGUNDO: Que el Ing. LUIS DARIO FELIZ GOmZ recibirá los pagos 
de acuerdo a las cubicaciones presentadas, aceptadas y/o aprobada por la Junta 
Central Electoral en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones, 
estas serán consecutivas, siempre mediante la supervisión y aprobación de la 
JCE y que el pago se hará efectivo en un plazo no mayor de quince (15) días de 
haberse aprobado las cubicaciones. 

TERCERO: Que por sí, me cosnpiometo a iniciar los trabajos en un plazo no 
mayor de veinte (20) días a partir de la entrega de la documentación aquí 
detallada, por lo que como declarantes reconocemos que el no inicio de los 
trabajos en el tiempo aquí estipulado, dará lupr  a la pérdida de los derechos 
adquiridos en la adjudicación, sin ninguna responsabilidad ni penalidad para la 
institución que adquiere nnestros seivicios en esta construcción. 
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CUARTO! Que el Tng. Luis Daiío Feliz se compromete a c ~ m  
cronogama de ejecución de la obra propuesto para su particip 
Licitación en que resultó adjudicatario, el cud se encuentra anexo a la 
declaración como parte integrante y vinculante, en el que se resume qu 
será ejecutada y entregada en un plazo no mayor de 1 año y medio. 

QUINTO: Que el Ing. Luis Dado Feliz 66mez constituirá, en el plazo 
establecido en el Pliego de Condiciones Específica de la Licitación No-JCE- 
CL-LR-04-2008, en que resultó adjudicataria, las siguientes garantías: 

a) Garantía de fiel cumplimiento ascendente a la suma de 
KD$356,675.78, a través de una compañía aseguradora autorizada o una 
entidad bancaria de reconocida solvencia, la cual se constituirá en un 
plazo no mayor de cinco (5) días previo a recibir el pago de la p i k e r a  
cubicación. 

b) Garantía Cobre Vicios Ocultos que cubra el 10°/o del monto total del 
adjudicado por el término de un año. Esta garantía se aplicará total o 
parcialmente a cubrir cualquier reparación que hubiere necesidad de 
hacer a la obra, como consecuencia de vicios ocultos. expedida por t ina 

Compañía de seguros debidamente autorizada. Esta será constituida 
antes de la entrega de la obra terminada. 

lI 
c) Seguros Sobre Todos Riesgos de Construcción deberá contratar 

seguros que cubran los riesgos a que estén sujetas las obras. Tales 
seguros permanecerán en vigor hasta que se coinpruebe que el 
Contratista ha cumplido con las condiciones establecidas en la presente 
declaración y en el Pliego de Condiciones Especificas, la cual se 
constituirá antes del inicio de las labores de construcción. 

SEXTO: Que el Ing. Luis Dai-ío Feliz Gómez confirma y da fe de haber 
recibido, por parte de la Junta Central Electoral, los planos correspondientes, 
así como el fascimil de la elevación del edificio a constiuir los cuales se 
compromete a respectar en todas sus partes, salvo modificaciones acordada con 
la JCE. 

SÉPTIMO: Que el monto pactado para la construcción del indicado edificio, 
asciende a la suma de RD$35, 667,578.28 (treinta y cinco d o n e s ,  seiscientos 
sesenta. y siete mil quinientos setenta y oclio con 28/100 Pesos Dominicanos). 

OCTAVO: Que el Ing. Luis Darío Feliz Gómez en caso de incumplimiento de 
lo expuesto en la presente declaración, pagará a la Junta Central Electoral, el 
monto ascendente al 20% del valor total de la contratación a titulo de 
penalidad. 

NOVENO: Queda entendido que si el incumplimiento de la presente 
declaración ha sido provocada por Fuerza Mayor, las partes serán eximidas de 
toda responsabilidad respecto al mismo. 

DÉCIMO: Que claramente entiende y acepta que para lo no previsto, 
contestaciones y exigencias de la presente Declaración y el Pliego de 
Condiciones Especificas, las pai-tes hxbrán de remitirse a l  Derecho Común. 

DeclnraciSn Jiirnda Obras Págiiiu 3 de 4 



DÉCIMO PRIMERO: Que establece que en caso de incumplimientq del 
. , 

croriogrnmn de ejecucion de la obra, en cualquien de sur fases, la JCE se 
resel-ará el derecho a rescindir el acuerdo de adjudicación sin hacerse 
responsable de ningún compromiso hecho por el contratista. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que el Ing. Luis Dalío Feliz Gómez se compromete 
a peimitir la supervisión permanente por parte de la JCE, a través de una 
Comisión que designará para tales. 

Dominicana, a los siete (7) días d 

,.:S~F 

Yo Donaldo Rafael Luna Arias, Abogado Notario Público de los del Número 
del Distrito Nacional, Matrícula No.548, CERTIFICO Y DOY FE: que la 
firma que antecede fue puesta libre y voluntariamente en mi presencia por el 
señor Ing. Luis Dalío Feliz Gómez, de generales que constan en el presente 
acto, por sí mismo quien me declara que esta f m a  es la que acostumbra a 
usar en todos los actos de su vida pública y privada. Fa la ciudad de Santo 
Dornii 
7) días 

Capital de la República Domin icana, a los siete ( 

-- 
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DECLAUCION JURADA 

QUIEN SUSCRIBE,-AIMABLE E. MONTAS 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 
9, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional. 
.Actuarido en ini prc-~j~ic:) ilonibre y eri sepsese~it:ación de la ).:inj~res:l DEL 
CASTILLO & MONTAS, S. A-, entidad comercial constituida de 
conformidad con las leyes del Estado Doiriinicano, con RNC No.-101- 
542497, con su domicho social ubicado en la calieARZOBISP0 PORTES 
No. 102, Ciudad Colonial, de esta ciudad, de conformidad con el acta de 
asamblea de fecha catorce (14) de a b d  del año dos mil seis (2006); en 
presencia del DR. MANUEL C. RAMIREZ OBISPO, Abogado Notario 
Público de los clel Núinero del Distrito Nacional, dominicano, mayor de edad, 
(estado c id) ,  Miembro Activo del Colegio cle Notaiios, Inc., Matrícula No. 
1579, con estudio profesional abierto en la calle COSTA RICA No. 94 (altos), 
DEL SECTOR ENSANCHE OZAMA, MUNICIPIO SANTO DOMINGO 
ESTE; con pleno conocimiento de la Ley No. 202, que castiga el Perjurio; 
declara libre y voluntariamente, en presencia del señora HILDA 
JACQUELINE PENA PINEDA, dominicana, .mayor de edad, casada, de 
cédula de idei~tidacl y electoral No. 001-0183203-8, domiciliada y residente en 
CALLE SALCEDO No. 100, SAN CARLOS, D. N., testigo instniinental 
requerido a los efectos de este acto, libre de las tachas y excepciones que 
establece la ley, lo siguiente: 

PRIMERO: Que en mi propio nombre y en representación de la empresa 
DEL CASTILLO & MONTAS, S. A., me comprometo y obligo a construir 
y entregar a la JUNTA CENTRAL ELECTORAL D E  LA REPUBLICA 
DOMINICANA un (1) edificio para alojar la Oficialía del Estado Civil, el 
Centro de Servicio y la Junta Electoral del Municipio de COTUI, con las 
características detalladas a continuación: 
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La fachada debe corresponderse con el modelo diseñado por la institución, 
el cual forma parte íntegra de los documentos que soportan la adjudicación. 

m El pafiete gei-ieral es con arena gruesa. 

Pintura seinigloss color gris claro en el cuerpo central, gris inás oscuro en 
las esquinas y volúmenes violinados y más oscuro eri el antepecho y en el 
elemento vertical. 

El  zócalo será cubierto en cerámica 0.50 m x 0.50 m color gris oscuro (más 
oscuro que los antepecl-ios). 

escalones y la "plaza" de entrada serán en cerámica de alto tránsito 
ante color gris claro. 

anas serán corredizas de aluminio natural y vidrio. 

a fiontal será en vidrio templado, de '/2" de espesor, y todo el frente 
binación de perfiles de aluiminio natural y vidrios templados de '/2" 

or. Donde sea necesario añadir perfdes, los mismos serán colocados 
por dentro. 

En  interior: 

Piso general de porcelanato 0.50x0.50 (los dos niveles principales). 

E n  el 3er. nivel el piso bajo techo será de cemento pulido. El  resto de la 
azotea será con el fino de techo común. Todos los pisos exteriores serán en 
cemento frotado. 

Pintura sernigloss gris casi blanco en una franja de 0.80 cms. a partir del piso 
terminado, a partir de ese punto, una franja de madera ligeramente torneada, 
en caoba de 6" de ancl-io, y a partir de ese punto, el mismo tono de pintura, 
pero eil aciílico, (Esta franja y especificación se usará específicamente en las 
áreas de público, en las oficinas, será todo acrílica), usando colores 
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sugeridos por la junta cuando y donde sea necesario para identificar zonas, 
lugares o actividades específicas. 

m Los topes de los muebles de caja y similares, serán confeccionados en 
granitex, o s i d a r .  

Las puertas de los despachos principales u oficinas de encargados 
departamentales serán en caoba sólida. 

Las puertas de áreas comunes y/o de servicio al público serán de aluminio 
natciral y vidiio. 

Las puertas de los baños serán de las prefabricadas en material resistente al 
- 

(Everdoor o similar). 

ente se utilizarán cerraduras de manubrio (no de picaporte), para 
uso aún con las manos ocupadas. 

interiores que no sean estructurales (o que no sean de bloques 
e sheet roclr, con las ventanas (donde estén 

ar a 1.00 in y dinteles a 2.10 in. (el ancho será el 

m Las barandas de escaleras y del mezanine serán en acero inoxidable, con un 
diseño sencillo consistente en un pasamano y dos elementos l-iorizontales. 
La altura será de 1.00 m desde el nivel de piso terminad.0. 

Los plafones serán tipo coinerciales, cuadriculado ZYx2' en todas las áreas y 
oficinas, excepto en el área de lobby de entrada priilcipal, que será de yeso. En  
el 3er nivel no l-iabrá plafoi-ies. 

[] SEGUNDO: Que la empresa D E L  CASTILLO & MONTAS, S. A. recibirá 
los pagos de. acuerdo a las cubicaciones presentadas, aceptadas y/o aprobada 
por la Junta Central Electoral en los términos establecidos en el Pliego de 
Condiciones. Que la Primera Cubicación de cada uno de los proyectos, se 
iniciará a partir de que la obra se encuentre en un 20% de su ejecución, de ahí 
en adelante, estas serán consecutivas, siempre mediante la supeivisión y 
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aprobación de la JCE y que el pago se liará efectivo en un plazo no mayor de 
quince (1 5) días de haberse aprobado las cubicaciones. 

TERCERO: Que por sí y en representación de la empresa D E L  CASTILLO 
& MONTAS, S. A., me comprometo a iniciar los trabajos en un plazo no 
mayor de veinte (20) días a partir de la entrega de la documentación aquí 
detallada, por lo que como declarantes recoilocemos que el no inicio de los 
trabajos en el tieinpo aquí estipulado, dará lugar a la pérdida de los derecl-ios 
adqui~idos e11 la adjudicación, sin ninguna responsabilidad ni penalidad para la 
iilstitución que adquiere riuestros servicios en esta cons tnicción. 

CUARTO: Que la empresa D E L  CASTILLO & MONTAS, S. A. se 
a cumplir con el cronograma de ejecución de la obra propuesto 

eii la Licitación en que resultó adjudicatario, el cual se 
presente declaración como parte integrante y vinculante, 

la obra seri ejecutada y ent~egada en un plazo no 
U MEDIO (7 '/2) MESES CALENDARIOS). 

I.J(>TAlil(l> T'I.)t3l_l~lCJ 

\. <> ,p// 
..:----- - v'qlr"'''$&fÍk~~: Que la empresa D E L  CASTILLO & MONTAS, S. A. 

constituirá, en el plazo establecido en el Pliego de Condiciones Específica de la 
Licitación No.JCE-CL-LR-04-2008, en que resultó adjudicatatia, las siguientes 
garantías: 

a) Garantía de fiel cumplimiento sobre el 10% del presupuesto aprobado 
ascendente a la suma de RD$ 4,090,125.57, a través de una coinpaiiía 
aseguradora autorizada o una entidad bancaria de reconocida solvencia, 
la cual se constituirá en un plazo no mayor de cinco (5) días previo a 
recibir el pago de la pninera cubicación. 

b) Garantía Sobre Vicios Ocultos que cubra el 10% del monto total del 
adjudicado por el téirnino de un año. Esta garantía se aplicará total o 
parcialmente a cubrir cualquier reparación que hubiere necesidad de 
hacer a la obra, como consecuencia de vicios ociiltos. expedida por una 
Coinpañía de seguros debidamente autorizada. Esta será constituida 
antes de la entrega de la obra terminada. 
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c) Seguros Sobre Todos Riesgos de Construcción deberá contratar 
seguros que cubran los riesgos a' que estén sujetas las obras. Tales 
seguros permanecerán en vigor hasta que se compniebe que el 
Contratista ha cumplido con las condiciones establecidas en la presente 
declaración y en el Pliego de Condiciones Especificas, la cual se 
constituirá antes del inicio de las labores de construcción. 

SEXTO: Que la empresa D E L  CASTILLO & MONTAS, S. A. confirma y 
da fe de l-iaber recibido, por parte de la Junta Central Electoral, los planos 
correspondientes, así como el f a s c i d  de la elevacihn del edificio a construir los 

coinproi-ilete a respectar en todas sus partes, salvo i~lodiíicaciones 

monto pactado para la construcción del indicado edificio, 
[Poner en letras y níimeros el monto total acordado]. 

DEL CASTILLO& MONTAS, S. A., en caso de 
en la presente declaración, pagará a la Junta 

Central Electoral, el inonto ascendente al 20°/o del valor total de la 
coiltratación a título de penalidad. 

NOVENO: Queda entendido que si el incumphento  de la presente 
declaraciói-i ha sido provocada por Fuerza Mayor, las partes serán eximidas de 
toda responsablhdad respecto al mismo. 

DÉCIMO: Que claramente entiende y acepta que para lo no previsto, 
contestaciones y exigencias de la presente Declaración y el Pliego de 
Coi-idiciones Especificas, las partes habrán de remitirse al Derecho Común. 

DÉCIMO PRIMERO: Que establece que en caso de incumplimiento del 
cronograma de ejecución de la obra, en cualquiera de sus fases, la JCE se 
reseivará el derecho a rescindir el acuerdo de adjudicación sin hacerse 
responsable de iiingún compromiso l-iecl-io por el contratista. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Que la empresa D E L  CASTILLO & MONTAS, S. 
A. se compromete a permitir la supeirvisión permanente por parte de la JCE, a 
través de una Comisión que designará para tales. 

Eri la ciiidad de Santo Domingo, Distrito Nacioilal, Capital de la República 
Dominicana, a los ONCE (11) días del mes de FEBRERO del año dos mil 
nueve (2009). 

AMABLE 

&&LZ-d 
HILDA JAC ELINE PENA PINEDA 

Testigo 

Yo DR. MANUEL C. RAMIREZ OBISPO, Abogado Notario Público de 
los del Núinero del Distrito Nacional, Matrícula No.1579, CERTIFICO Y 
DOY FE: que la firma que antecede fue puesta libre y voluntariamente en mi 
preseiicia por el señor AMABLE EURIPIDES MONTAS UREÑA, de 
generales que constan en el presente acto, por sí mismo y en representación de 
la compairía D E L  CASTILLO & MONTAS, S. A., quien me declara que esta 
firma es la que acoshlínbra a usar en todos los actos de su vida pública y 
privada. EII la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Doimiilicana, a los DIEZ (10) días del mes de FEBRERO del año 
dos i d  nueve (2009). 

. . 
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